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Continuación de la Resolución " Por ta cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personat

del Ministerio de Minas y Energía"

lngeniería Administrativa y Afines, Derecho y
afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
mentados por la Lev.

300

u. AneÁ FUt¡CIornL: DIRECCÉn oe ilINERíA EMPRESARIAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución financiera de los programas y proyectos de inversión del sector

1. Formular y ejecutar cuando sea necesario los proyectos de inversión, para
implementar las políticas, planes, programas asociados al desarrollo de la Minería
Empresarial.

2. Adelantar la gestión y seguimiento para la celebración de contratos y/o convenios
con entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de
actividades relacionadas con los proyectos de Minería Empresarial, especialmente
en el componente financiero, cuando sean requeridos.
Participar en la formulación, evaluación y seguimiento financiero de los proyectos del
sector de minería empresarial, en concordancia con los planes nacionales de
desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.

3.

4. Realizar el seguimiento a los proyectos de inversión a cargo de la Dirección de
Minería Empresarial.
Participar en el proceso de seguimiento al Plan Estratégico Sectorial y a los
indicadores sectoriales de conformidad con los lineamientos establecidos por el
Ministerio.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESGRIPCÉN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

relacionados con la Minería Empresarial
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su expertic¡a
profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIilIEI'ITOS BA§rcOS O ESENGIALES

1. Constitución Politica de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de planes y proyectos del sector minero.
8. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
9. Normatividad minera y ambiental
10. Formulación y Evaluación de Proyectos para el sector Minero

Vlt; COüilPETENC|A§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

uil. RE0uisros DE FoRrAc¡Óil AcADEmrcn

Formación Académica Eiperiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Administración,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales
o del área de conocimiento en Economía,
Administración, Contaduría y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Lev.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.
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IX. ALTERI'¡AflVA

Fqmacién Aead6micá Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Administración,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales
o del área de conocimiento en Economía,
Administración, Contaduría y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

X. UI§CIPLII{AS áqÁDEilTIGAS AFINES CON LAS FUNGIONET DEL EiIPtHO
Para el área de conocimiento en Economía, Administración, Contaduría y afines y/o del
núcleo básico de conocimiento en Ciencia Política, Relaciones lnternacionales, se exigirá
por parte del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la disciplina académ¡ca
Finanzas y Relaciones lnternacionales ylo las demás disciplinas académicas
relacionadas que sean identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la
Educación Superior -SNl ES-.


